[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006134, Ent. N° 7028/13)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación K44875, cuyo objeto es el Leasing Operativo de una Central de generación eólica en Campo Palomas del Instituto Nacional de Colonización, Departamento de Salto, por una potencia de hasta 71MW y servicio de operación y mantenimiento y las obras de trasmisión correspondientes (Ítems 1 a 3 del Pliego);
RESULTANDO: 1) que, por resolución del Directorio de fecha 19/9/2013 (r 13.- 1482), se adjudicó a Nicefield S.A. el llamado por un total de $ 11.124:726.854,92 (incluidas cargas sociales, ajustes e IVA);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/11/2013, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por imputar el mismo en contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que, en esta oportunidad, por Resolución de 5/12/2013 (R 13.- 2020), el Directorio reitera el gasto expresando que debe darse cumplimiento a lo establecido en R 13.- 739 de 30/5/2013 y que la contratación refiere a un proyecto priorizado;
CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 27/11/2013;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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